
5.ª Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto; el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37, 
referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial 
y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

13283 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 59, «Herramientas de mano para la industria».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 59, en segunda convocatoria, «Herramientas de mano 
para la industria», partidas arancelarias

82.03-A 
82.03-B 
82.03-C 

Ex. 82.03-E 
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 1 de enero de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» del l).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E„ 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud, original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Ofi
cial de Comercio española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de 
consumo, señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37, 
referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial 
y el de Sociedades.

Madrid, 28 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

13284 ORDEN de 23 de junio de 1976 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes ABC, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 28 de 
enero de 1976, a instancia de don José María del Valle Ro
dríguez, en nombre y representación de «Viajes ABC, Sociedad 
Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título-licen
cia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
Compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes ABC, S. A.», don el número 398 
de orden, y casa central en Madrid, avenida José Antonio. 88 
(edificio «Plaza»), entrada por la calle San Leonardo, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 
7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV., II. muchos años.
Madrid, 23 de junto de 1976.

MARTIN CAMERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Directores generales de Ordenación del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

13285 ORDEN de 25 de junio de 1976 por la que se con
cede el título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Caravana, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 8 de 
marzo de 1976, a instancia de don Rafael Palma Fernández, en 
nombre y representación de «Viajes Caravana, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
Compete a ¡as Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia.

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Caravana, S. A.», con el nú
mero 400 de orden, y casa central en Gijón (Oviedo), Conde de 
Guadalhorce, 2, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial


